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Ht'cllOO IrnDoníblt'~

Adquisición de producto;.; n~itllrale:-=;

Ventas a minoristas .. _,.,."._ " .
Ventas a mayoristas n industriales

Aniculü

3
3
3

Base•... __J, __ ~nPO

2::)0.000.000 :;1 /(
3.000.000.000 2,4 "{,
3.900.000.000 2 7,

Total

Cuota

5.000.000
72.000.000
78.000.000

155.000.000

QUinto.-La .cuota global para pi eUH,lunLo de contribuyentes
y por las aetivldade::: .v hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en dento einCl!pnÜl \- cineo millones dr.' pe·
setas.

Sext,(I.--RegJa:; de distribución de la C\llil,U glObal- Para 1mpll
tal' .a cada ~on.j,nbllyeIltp SllS bases y cuotas individuales se apli
caran las slgmcnt;es reglas: Ln Potencia instalada en molino "
mezcladores. 2." .EnergIa consumida. ~~y Personal empleado y
tmnos de trabaJu. 4." Granulación. 5.;' ~ Precios promedios de
venta. Se. utiHzar¡t asimismo el indice (~orrector aprohado poI
la Comi,slón ejecutiva y revisado por el Ponente

Séptimo.--EI sellalamiento, exhibición y comunicación de las
bases ,V cuotas índividuales :::c efectuarú con sujeción a lo di;<;
puesto en la Ordm de :3 de mayo de 1966 y se imputarán
a los C'?!1tribuyentes los eoeficientes o punto~ Que procedan
de las flJados para cada regla de distribucioll,

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serún lngl'esadas en
dos plums. con vf'ncimiento el 20 de junio y el 20 de noviembr'"
de 1970, en la forma prevista en el articulo 18, número 2) apar
tado B), de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notlficación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a los contribl.yentes disponer del plazo general se
fialado en el numero 2 del articulo 20 del vigente Reglamento
Gene-ral de Rf'('lHldaclón, se respd,arú sÜ'mpr(~ este plazo ge·
neral.

N(}l/en{J.-~Lll ~lI)l'obac¡ún el(.'l Convenio no exime :1 los con·
tl"ibuyente:.; de sus obligaelunes tributarias por actividades. he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni dr las de carácter
f?nnal, docllmt>HÜll, ('onhlble o df' otro orden Que ~an precep
hvas, salvo lai-; de prespnLaeüm de declaraciones-liquidaciones
por 103 hechus im¡Júnibles objf'to de convenio

Déeimo,--En In doeunl('ntación a expedir o conservar segun
las nonnas reguladoras del Impuesto, se hara constar necesu
riamente la nwneión c!!'l Convenio.

Undécimo.--IJa tributación, aplicable a las altas y bajaS que
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedjmjento para sllshmciar las reclamaciones y las normas
y garantlRs para la f'jecllción y efectos del mismo. se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodéelmo.---Bn todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuantn proceda, la mencionada Orden
de 3 de may<;" de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos
Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 9 de mar:w de 1970.-P. D. el Subsecretaría, José

María 8ninz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indjr('f'tos,

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la que se aprue
ba el Convenía Físcal de ámbito nacional entre la
Hacienda Püblica y la Agrupación del Servicio Sin~

dical de Fabricantes de Frigorijicos Domésticos
para la exacción del Impuesto de Lujo du.mnte el
período de 1 de enero a 31 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre ~ el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año. ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional,
con la mellción «C. N. número 8/1970», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación del Servicio Sindical de Fabricantes de
Frigorificos Domésticos, para la exacción del Impuesto sobre el
Lujo. con SUjeción a las cláusulas y condiciones que se estable
cen en la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Est.e Convenio regira desde
elIde enero al 31 de -diciembre de 1970.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los
contribuyentes que figuran en la 'relación definitiva aprobada
par la Comisión Mixta en su propuesta de 23 de febrero de 1970.
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma y las bajas.

Cuaroo.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac~

tividade5_ y llCellos imponibles dimanantes de la.s mismas que se
delalla¡1 a con1inuación'

a.l Au,ivic{aties. Venta en origen de t"rigorificos domésticos.
Qu~dan exclUidas del presente Convemo:

L" La~. (xpDrtadones y las importaCIOnes.
:';:," La.'> operaciones realizadas en Alava, Navarra, Ceuta,

Melilla ,1- tenitorios dependientes d€' la Dirección General de
Promoción dpl Sahara.

3." La~" vent.as y transmisiones a Ceuta, Meli11a y territorios
dependientes df' la Dirección Genera1 de Promoción del Sahara,

bJ Hec1lO;< lmponibles.

Hechos impOlliblts: Frigonlicos domestlcO&. ArtiCulo: 31, A), a).
Ba;.;e6 3.500.000,000. Tipo: 10 por lOO. Cuota. 350.000.000.

Quirlto.--La cuota global para el conJunto de contribuyentes
V p01' las actividades y hechos imponibles comprendidO$ en el
Convenio Se fija en trescientos cincuenta millolles de peretas.

sexto --Regla~ de distribución de i;;>. cuota global. Para
imputar a cada contribuyente sus ¡)a~ses y cuotas individuales
se aplicarún las siguientes reglas:

Exe1usivamcnte VOIU1nj~n de ventas sujetas,
Séptimo.--El seilalanliento. exhibicíon y comunicación de las

bases 'i cuotas mdivlduales se t:fectuarü con sujeción a lo dis
puesto tm la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos Que procedan, de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo --Pago' Las cuotas individuales .seran ingresadas en
dos Dla7.üs. con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
de 1970, en la t'OlTIla prevista en el articulo 18. número 2, apar~

tadu Aj, dI;:' lfL Orden de 3 de mayo de 1966.
Si la notíficación de cualquiera de los pla7.0s indicados no

permjtJent a JOlj contribuyentes disponer del plazo general seüa
iado en ei número 2 del articulo 20 del vigente Reglamento
General d{~ Rec¡mdaóón, se respetará siempre este plazo general.

Noveno.---La aprobación del Convenio no exíme a los contri·
buyentes de sus obligaeiones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documentaL contable o de otra orden que sean precep
tivas. salvo las de presentación de las declaraciones-liquidacio~
nes por los hechos imponibles objeto del Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto 8<:' hará constar, necesaria
mente, ,a mención del Convenio.

Undécimo.~La tributacíón aplicable a las altas y bajas que
se produzcpn durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustancíar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que par", estos finE's dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécímo.-En todo ]0 no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará. en cuanto proceda. la mencionada. Orden
de 3 de mayo d{' 1966,

Lo que comunico a V. 1 para su c0nocimiento y efectos.
Djos guarde? V L muchos años
Madrid, 9 de marzo df' 1!:nO,--P. D el Subsecretario. José

MU1'Ül- Sainz de Vi<'nña.

Ilmo 81- Director genera' de rmpuesto_" lndin~ctos.

RESOLUCION del Trih.'1 nal de Contrabando de
l/adrid por la que .$f' hace público el acuerdo que
se menciona

DeSC0110ciéndose el actual paradero de Juan Ferrusola Ca~
His: «R. L de Suministras y Maquinarias, S. A,}}: R-a.fael Roca
BenavenU'. Riehard A. Addis. cuyos últimos domicilios en Ma
drkl eran; Virg~n de los Reyes, 8: Alcalá, 196: Núfiez de Bal
boa, 72, v sin domicilio <'onocJdo el último, se les hace saber
por medio del pr{'sente edicto 10 siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, constituido en
Plf>no el) materia dt' contrabando. fallado sobre el fondo de
los recurSQ~; promovidos por don Jow Mercader Espinosa y la
Compañía Mercantil «Construcciones Ferrusola. S. A.». repre
sentadQ.s por el Letrado don Ca1"los Romero de Luque; don Lauro
Larios Juan, re-ul'f'sentado pCfr el Letrado don Francisco Can~
dela Ma:< y ({Perkins Hispama. S. A)l. representada por el Le
trado don MalHIPl Hapo,so Fraile. cont~'a fallo dictado en 8 de
mayo df' 1965 por el 'Tribunal Provincial de Contrabando, en
Plf'llO. d"" ;\'1ndl'i:l, ('TI ;:;'J {'xpe-d¡t~ntf' número 743/62, acuerda:


